
Partido de la ·'evolución Democrática 

ACU-CECEN/51/DIC/2017 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

' En lo Ciudad dk México, siendo los 19:00 horas del día 22 de diciembre de 2017, con 

fundamento en¡ los artículos 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas; se pJiblico en estrados y en lo página de internet de este órgano electoral el ¡ ~ 

"ACUERDO ACU~CECEN/51 /DIC/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
[1 

RESUELVE SOBRB LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
;: 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO J,IBRE Y SOBERANO 
'· 

""' DE YUCATÁN." 1 
~ 
i 
l 

Lo cual se notifiJ a. para los efectos legales a que haya lugar. 
ji 

¡ 
1 
j¡ 
t ~ 

EDMUNP 

~ ~NTE 

1 
1 
1' 
i 1 

1 ,1 
1, ,, 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

P REYRA RAMÍREZ 
RANTE 

ja Revolución Democrática 

~ 
~~ 
~~ ·-----e misión (iectorai 

N 
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Pcatirio de la Revci ~ción Democrática 

ACU-CECEN/51 /DIC/2017 

1 , ~-
"ACUERDO ACUfCECEN/51/DIC/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

RESUELVE SOBR~~ LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PA TIDO DE LA 
, 1 , 

REVOLUCION DEMOCRATICA AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE YUCATÁN " ~ . ~ 

! 
11 

n fundame~to en lo dispuesto en el artículo 35, fracción JI y 111, así como en '"""""':!~:.:.:. 
mera del ar~·ículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

, 34 y demáJl aplicables de la Ley General de Partidos Políticos; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 

, 154 delt:)tatuto; 1, 2, 3 4, 5, 14, 15, 90, 91, 93, y demás relativos y aplicables ;el 

Reglamento G~neral de Elecciones y Consultas y: 
1 ¡ 
1 

CONSIDERANDO 

1 

Qub el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional l. 
l. 

de izquierda, c~nstituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
! 

Política de los E~tados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en 
1 

su Declaración ~~ de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado pdr mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 

Partido, cuyo odjetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 
l! .¡ 
1 
1 

2. Qu~ el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 
1 -

través de métobos democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución 

Política de los Jstados Unidos Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra 
~ 

subordinado de ~ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

~ ~ 
t ~? 

3. El l!o4 de julio de 2014, el Octavo Pleno Extraordinario del VIII Consejo G 
Nacional del P~rtido de la Revolución Democrática emitió "CONVOCATORIA PARA LA 

ELECCIÓN DE Lds INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
l 
~ , , 

CONGRESO NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
~·-

E INTf.GRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE , LOS ÁMBIT~S NACIONAL, 

MUtiUCIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA" 

1 ¡, 
1 

4. Qu~ en fecha 7 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para 

la elección inte~:na de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución Democrática, 
L , en el estado d_s; p ucatan. 
¡ 
i 

5. Qu~ en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados 

1 
1: 
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Partido de la Revolución Democrática 

i 
1· 

ACU-CECEN/51 /DIC/2017 

¡, 

definitivos de las elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacio 

a este Instituto Pblítko. ·-
1 • 

~ 
1 ,, 

6. Quf3 en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialí 
,, 

partes de este Órgano Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la Comisión ~~~r--...... 
¡ 

· acional del Pprtido de la Revolución ~emocrática acuerdo mediante el cual nos 
. ~ 

otifican la asigflación de Consejeros Estatales a efecto de darle la debida publicitación 

ara certeza dei todos los militantes de nuestro partido. 
1 
1 

1 
Que deri~ado de la documental referida con antelación en fecha 21 de octubre de 

~ , 
2014, se emi:tl~ el "ACUERDO ACU-CECEN/1 0/16/2014, DE LA COMISION ELECTOR~L, 

MEDIANTE EL culL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
~ , , 

DE LA REVOLU(:ION DEMOCRATICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 

_ ELECCIÓN DE L~S INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL,_ESTATALES Y MUNICIPALES, 
1 ' , , 

CONGRESO NACIONAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETAR! 
¡ 
1 , , 

GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITES EJECUTIVOS DE LOS AMBITOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MU~ICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS 
11 

EL DIA 7 DE SEPTifMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE YU_c:ATÁN Y SE APRUEBAN LAS SU,STITUCIONES 

POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE OFICIALIA DE PARTES DE ESTA COMISION." 
ji 

1 
1 
1 

8. Qu;e en fecha 12 de febrero del 2015, este órgano electoral emitió el 

"ACUERDO ACU }CECEN/02/217/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
JI 

EMITE LA LISTA dE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA . 
. ! , 

EN EL ESTADO D~l YUCA TAN P:A.RA OBSERVACIONES" 

9. Qul el 18 de febrero de 2015. esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO $ 

ACU - CECEN/Ok/220/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFINITIV~ -DE COt'ISEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
, JI - , 

DEMOCRATICA ~N EL ESTADO DE YUCATAN, PARA EL CONSEJO CON CARACTER ELECTIVO 
1 -

RROLLARSE IEL PROXIMO 22 DE FEBRERO DEL ANO 2015" 

1 
'¡ 

Qu~ en fecha 19 de abril de 2016, la Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 10. 
1 ~ 
1 , , 

ACU-CECEN/04f20/2016 DE LA COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, 

MEDIANTE El C~~L SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS 

ESTATALES DEL PtRTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE YUCATÁN PARA 
¡ , 

El SEGUNDO PLE["JO ORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE El PROXIMO 23 DE 

ABRIL DE 2016, ~LAS 9:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 10:00 EN SEGUNDA 
~ 6 

------~~¡ ____________________________________ _ 
1, 

Ourango No. 338 Col. Roma, ¡; 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
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Purt· ó de la RevohJción Democrática 

CONVOCATORI! "· 

lj 

11 

11. Qu~ en fecha 22 de abril de 2016, la Comisión Electoral emitió el "ACU 
' ~ , , 

ACU-CECEN/04/f24/2016 DE_,LA COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACI_O-=N=A:::::'~, ~ 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
f . -

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL SEGUNDO 

ENO ORDINAJ
1

10 DEL VI CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO 23 DE ABRI-L DE 
1' 

16, A LAS 9:bo HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 10:00 EN SEGUNDA 

VOCATORil~·. 

12. 

1: 

i! ,1 

oub en fecha 02 de mayo de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
¡: ' , "ACUERDO ACUI-CECEN/05/78/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
11 

EMITE LIST~ PAR1 OBSER:ACIONES DE LAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE YUCATAN PARA EL DESARROLLO DEL ·~ V 

PLENO EXTRA¿;RbiNARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL EL CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL DÍA 5 
i 

DE MAYO DE 201i7 EN DICHA ENTIDAD. 
! 
f = 
1 -

13. Qur en fecha de 09 de octubre de 2017, ingresó mediante oficialía de partes 

de esta Comisióh Electoral documento al cual se le asignó el número de folio 1492, escri to 
i , 

consistente en lci "CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACION DEL VI PLENO EXTRAORDINARIO 
1 

DEL VI DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
1 

, j· ' , 
DE YUCATAN, A f ELEBRARSE EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2017" el cual tendrá verificativo en el 

Comité Ejecutivo Estatal con sede oficial sito en: predio número 323, calle 52, entre las 
1 ~ 

cal s 37 y 39 del centro de la ciudad de Mérida, estado de Yucatán . 
~ 
i . 
!. 

14. Qub en fecha 09 de octubre del año 2017, se emitió el "ACUERDO ACU-. . 
1, 

CECEN/10/97/29,17, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LISTA PA~A~ 
OBSERVACIONE~ DE LAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRÁTICA ~ EN EL ESTADO DE YUCATAN PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO ' , , EXTRAORDINARI€> DEL VI CONSEJO ESTATAL, EL CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL DIA 11 DE 
¡1 --

OCTUBRE DE 20, 7, EN DICHA- ENTIDAD.", sin embargo y de la revisión del libro interno de 

control de Núm$ros consecutivos de acuerdos, nos percatamós que por un error se utilizó 
1 

el alfanumérico !ACU-CECEN/1 0/97/2017, siendo lo correcto ACU-CECEN/1 0/98/201 i~ en 
1 

tal razón es per~J nente emitir la presente corrección para otorgar plena certeza a todos y 
1 

cada uno de lo~ militantes e interesados en general. 

1 
i 
1! 

~ 
¡\ 

' ------------!1:-------------------------------------------------------0 urango No. 338 Col. Roma, t 
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Tels. 5004-22 315004-2251 ~ Págil'!a. 4 
http:/ /www.cnelectoral.mx li 

1 i 



~rtido de la Revoiución Democrática 

1, 

1 
ACU-CECEN/51 /DIC/2017 

1 
15. PoG lo anterior, en fecha 1 O de octubre del año 2017, se emitió "FE DE ER ATAS 

!i , 
AL ACUERDO AGU-CECEN/1 0/97/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE E 

EMITE LISTA PAR~ OBSE;VACIONES DE LAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTID 
1 .... 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATAN PARA EL DESARROLLO DN...' !v"'-
1' ¡: , , 

LENO EXTRAORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL, EL CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL OlA 1 
. ~ 

E OCTUBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD." 
11 

1: ~ . 

16. En li fecha 1 O ~de octubre del año 2017, se emitió "ACUERDO ACU-
~ 4 

CECEN/10/99/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
1 -

DEFINITIVA DE lAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA ~~N EL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EL ,DESARROLLO DEL V~ PLENO 

EXTRAORDINARI0 DEL VI CONSEJO ESTATAL, EL CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL OlA 11 DE 
1 ~ 

OCTUBRE DE 201f, EN DICHA ENTIDAD." 
¡, 

17. En ~fecha 06 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la oficialía de 

partes de este drgano electoral escrito al que se le asignó el número de folio interno 2019, 
1 

consistente en ~ "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL CANDIDATO A 

GOBERNADOR- DEL ESTADO, LAS Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL 
~ , , 

PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
¡, , , 

MUNICIPALES, LÍ S Y LOS SINDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA Y D 

~ REPRESENTACIÓ~ PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL p-ARTIDO ~E LA REVOLUCIÓN 

CRÁTICA JN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-201 8." 
. ·l 

18. Qu~ de un análisis del instrumento convocante señalado en el numeral 

precedente, y ~na vez percatados que existía la omisión por parte del Pleno del Consejo 

Estatal en Yucdtán de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 275 del estatuto, lo() 
11 , 

consecuente fu~ la emisión del "ACUERDO ACU-CECEN/11/152/2017, DE LA COMISION . -1 , 

ELECTORAL, ME~IANTE EL CUAL, SE APERCIBE A LOS I~TEGRANTES DEL COMITE EJECUTIVO 

ESTATAL DEL ESTA Do DE YUCATAN, A EFECTO DE QUE SUBSANEN LO RELATIVO A LA BASE 111 -
~ , 

DE "LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE LA O EL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL . 
~ , 

ESTADO, LAS Y t OS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
l! , 

RELATIVA Y DE iREPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS 

síNDicos, Y LAs Y Los REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
~ 

PROPORCIONAL~ A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
,, -

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 
1 

t 
!1 

19. Qub en fecha 28 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la oficialíd de 

' partes de este ~rgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 2355, 
1¡ 

documento sig1odo por el Lic. Mario Alej~-ndro Cuevas Mena, mediante el cual se nos 

------------~~-----------===----------=----------------------------' Durango No. 338 Col. Roma, J 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc éxico D.F. 
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Part¡do de la Revoiución Democrática 

ACU-CECEN / 51 /DIC/2017 

remite "Por esfe conducto les hacemos llegar para sus fines correspondi . 1 
resolutivos y dof umentos aprobados por el VI Consejo Estata~ en Yucatán del 

extraordinario rtlizado el 27 de Noviembre de 2017 en la ciudad de Mérida." 

20. Qu~ dentro de los documentos señalados en el considerado inmediat 

terior, se encLentra el cumplimiento estricto al apercibimiento que se le realiz~· -""'a~~-"""1 
1, 

a el VI Consbjo Estatal de Yucatán y al propio Pleno del citado consejo, ello mediante 

el cuerdo refe ~i do a considerando 18. Por lo que, en cumplimiento a lo solicitado nos 
~ 

determinan entrr otras cosas: 
~ 

¡, "R E S U E L V E . 
11 
1' 

~ '- , 
PRIMERO. Se acata el "ACUERDO ACU-CECEN/11/152/2017, DE LA COMISION 

11 

ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APERCIBE A LOS INTEGRANTES DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, A EFECTO DE 
QUE ~U~SANEN LO RELATIVO A LA BASE 111 DE "LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECtiON DE LA O EL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO, LAS Y LOS 

li , 

CANbiDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 
RELATtVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, 
LAS ~ LOS SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRhENTACIÓN PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAl: ORDINARIO 2017-
2018 !' y en su cumplimiento, se subsana lo relativo a la Base 111 de la referida 
Con~ocatoria, lo cual se realiza en los siguientes términos: 

fl 

"( ... ) \1 

l ' ¡ , 
111. DEi LOS METODOS ELECTIVOS: 

!1 

1.- El !método de elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la 
Revd)ución Democrática a Gobernador del Estado, Diputados Locales al 
Con~reso del Estado de Yucatán, por el Principio de Mayoría Relativa en los 
Distrifos Electorales Locales VI, VIII, X, XI, XII, XIV Y XV así como a Presidentes 

1 

M uni'cipales, Síndicos y Regidores de los Municipios de Aba/á, Acanceh, Akil, 
Bac9. Bokobá, Cacalchén, Cansahcab, Celestún, Cuzamá, Dzan, Ha/achó, 
Hoc.qbá, Hoctún, Homún, Huhí, Hunucmá, Kanasín, Kantunil, Kinchil, Mama, 
Méri~a. Motu/, Oxkutzcab, Peto, Progreso, Samahil, Seyé, Sinanché, Sotuta, 
Sudz91, Suma, Tahdziú, Tecoh, Teka / de Venegas, Teka x, Temozón, Tepakán, 
Tetiz,¡' Teya, Timucuy, Tinum, Tixkokob, Tixméuac, Tixpéua/, Tizimín, Tunkás, 
Tzuc<f1cab, Uayma, Umán, Valladolid, Xocchel, Yaxcabá y Yaxkukul, todos 
del E'hado de Yucatán a ser postulados para el Proceso Electoral Local 2017-
2018~ será por Consejo Electivo mediante la vo tación de las Consejeras y 
Cons.'ejeros integrantes del Consejo Estatal de Partido de la Revolución 
Dempcrática en el Estado de Yucatán, en los términos previstos en el 
Estat'uto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas del Partido de la 
Revdlución Democrática. 

11 

2.- El tmétodo de elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la 
" Revdlución Democrática a Diputados Locales al Congreso del Estado de 

Yuc~tán, por el Principio de Mayoría Relativa en los Distritos Electorales 
LocdJes /, 1/, 1//, IV, V, VI/, IX. y XIII, así como a Presidentes M unicipa/es, Síndicos 
y Re$idores de los demás Municipios del Estado de Yucatán no relacionados 
en e( numeral inmediato anterior, a ser postulodos para el Proceso Electoral 
Locd¡ 2017-2018, será por votación universal, libre, directa y secreta, en los 

¡1 i ,_ 
-----------1--------~--==-----------------------------------l 
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Far'ddo de la Revcludón Democrática 

ACU-CECEN/51 /DIC/2017 

térmlros previstos en el Estatuto y el Reglamento General de Eleccione 
Consultas del Partido de la Revolución Democrática. 

' 3.-~Ei lmétodo de elección de las Candidatas y Candidatos del Partido 
RevdJución Democrática Diputados Locales al Congreso del Estad 
Yucdtán por el Principio de Representación Proporcional a ser postula 
parai

1 
el Proceso . ~lectora/ Local_ 2017-2018, _será . por Consejo Electi . 

ed¡ante la votae~on de las Consejeras y Consejeros mtegrantes del Consejo 
statpl de Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Yucatán, 

l<(s términos previstos en el Estatuto y el Reglamento Gen-----~-.;:_ 
c~iones y Consultas del Partido de la Revolución Democrática. 

1 

.- L~s Candidaturas a elegirse en términos de la presente Convocatoria, 
esta~ón reservadas a las y los afiliados al Partido de la Revolución 
Dem~crática. con excepción de las Candidaturas que se reservan para 
Can<j:fidatas o Candidatos Externos, en términos de la Base X de ésta 
ConJocatoria." 

1 
1• 

' SEGÚNDO. Se revoca el Punto Resolutivo SEGUNDO de la RESOLUCIÓN-DEL VI 
CON~EJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

1 ' 

ESTAOO DE YUCATAN, POR LA QUE SE DETERMINA LA FECHA DE INICIO DEL 
11 ' 

PR01i:ESO INTERNO Y EL PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA LA SELECCION DE 
CANPIDATAS y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR (MÉTODO 
ELECff/VO) EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 QUE SE 
DES)RROLLA EN E[ ESTADO DE YUCATÁN. 

11 

11 ' 

TERC~RO. Se ajustan y establecen plazos no previstos en la RESOLUCION DEL 
)¡ , , 

VI C C{JNSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 
ESTA(¡)O DE YUCATÁN, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PLAZOS QUE 
COMPRENDERÁ CADA FASE DEL PROCESO INTERNOPARA LA SELECCIÓN DE 
CANbiDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 QUE SE DESARROLLA EN 

•l , .-#' 

EL E~TADO DE YUCATAN y en la Convocatoria para la Elección de la o el 
candidato a Gobernador del Estado, las y los candidatos a Diputados 
Locdes por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación 
Prop~rcional. Presidentes Municipales. las y los Síndicos, y las y los Regidores 
de :vJ1 ~yoría Relativa y de Representación Proporcional, a ser postulados por 
el Pdrtido de la Revolución Democrática en el Proceso Electoral Ordinario 

1 

201712018. lo cual se realiza en los siguientes términos: 

' a) Se ajusta el plazo establecido en los incisos a) y f) del numeral 4, y se 

esta¿ /ecen nuevos plazos en los numerales 5 y 7, pasando al numeral 6 el 

textdl del numeral 5, en los términos originalmente aprobados y pasando al 

num~ral 8. el texto del numeral 6, en los términos originalmente aprobados 
1 ' 

el A,
1
unto Primero de la RESOLUCION DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE.Lt REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADC? DE YUCATÁN, POR LA QUE 

SE DfiERMINAN LOS PLAZ~S QUE COMPRENDERA CADA FASE DEL PROCESO 

INTERNOPARA LA SELECCION DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE 

ELECbóN POPULAR EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-
\ ' 

2018 i
1

QUE SE DESARROLLA EN EL ESTADO DE YUCATAN el cual queda en los 

sigui~ntes términos: • 
~ 
¡1 

¡ ' ' 
4.- P~EPARACION DE LA ELECCION: Del once de noviembre de dos mil 
diec~iete al trece de febrero de dos mil dieciocho, comprendiendo las 
sigui~ntes actividades y plazos: 

~ 
a). E~ABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL: Del once de noviembre 
de dos mil diecisiete al siete de febrero de dos mil dieciocho. 

f¡ 
11 --------1!-------------------------------------Durango No. 338 Col. Roma, ~ 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: b) ! 
prim~ro de diciembre al cinco de diciembre de dos mil diecisiete. 

¡. 

e) ~EVISIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DEPRECANDIDA 
PRECiANDIDATOS: Del seis al ocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

r 
i 

1 ~UBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS 
f_C¡..NDIDATOS: Del diez al once de diciembre de dos mil diecisiete. 

' 1 
r 

) ~ETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE SOLICITUDES DE REGISTRO 
REC!A.NDIDATAS Y PRECANDIDATOS: Doce de diciembre de 

' diecf~>iete, y 
!i ¡ , 

f) PBRIODO DE PRECAMPAÑAS: Del catorce de diciembre de dos mil 
r 

dieci"siete al siete de febrero de dos mil dieciocho, para las candidaturas a 
ser efectos por Método Electivo de votación universal, libre, directa y secreta 
y de~ catorce de diciembre de dos mil diecisiete al once de febrero de dos 
mil dieciocho, para las candidaturas a ser electas por Método Electivo de 
Con1ejo Electivo mediante la votación de las Consejeras y Consejeros 
intecfrantes de l Consejo Estatal de Partido de la Revolución Democrática en 
el Esfbdo de Yucatán, 

! 

~ ' ' 
5. FÉCHA DE REALIZACION DE LA ELECCION DE LAS CANDIDATURAS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL POR 
MÉTÓDO ELECTIVO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y SECRETA: 
Once de febrero de dos mil dieciocho. 

·~ 

¡: 

6. FECHA 'DE REALIZACIÓN DE LA ELECCIÓN DELAS CANDIDATURAS A 
1 , 

CARGOS DE ELECCION POPULAR EN EL NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL: Catorce 
de f~brero de dos mil dieciocho. 

~ 
1, ,. ' 

7. FECHA DE REALIZACION DE LOS COMPUTOS DE LAS ELECCIONES 
REALlZADASPOR MÉTODO ELECTIVO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA 
Y SE<!RETA: Catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

~ -r 
1 , 

8.- NAZO PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACION INTERNOS QUE SE 
INTERPONGAN CON MOTIVO DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE 
SELEcrCIÓN INTERNA DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 

1 

POP~LAR EN EL NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL: Nueve de marzo de dos mil 
diedocho. 

'· 
1 

b).- e r$odifica la denominación y coptenido de la Base 11 de la Convocatoria 
para! la Elección de la o el candidato a Gobernador del Estado, las y los 
·e ndidatos a Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de 

eprtsentación Proporcional, Presidentes Municipales, las y los Síndicos, y las 
y los ¡Regidores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, a ser 
postulados por el Partido de la Revolución Democrática en el Proceso 
Elecfpral Ordinario 2017-20 18, para quedar en los siguientes términos: 

1 
11. DE,LAS FECHAS Y LUGAR DE LA ELECCIÓN: 

1 
1· 

1.- L~ elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la Revolución 
Dembcrática a ser electos mediante el Método Electivo de votación 
univJ rsal, libre, directa y secreta se realizará el día once de febrero de dos 

¡, 

mil dieciocho. ~-
~ ~ 

2.- LJ elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la Revolución 
Dempcrática a ser electos por Consejo Electivo mediante la votación de las 
Con~ejeras y Consejeros integrantes del Consejo Estatal de Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Yucatán, se llevará a cabo el día 
catorce de febrero de dos mil dieciocho en la sede del Comité Ejecutivo 

-----i----!1••---
Durango No. 338 Col. Roma, f 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 

Tels. 5004-22 315004-2251 ~ Página 8 
http://www.cnelectoral.mx f, 

1 ~ 

¡ 
~ 
' JI 

... 



Pa¡~tido de la Re\J oiución Democrática 

ACU-CECEN/51/D1Cf2017 

del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Yucatán, 
. da en el predio marcado con el número 323 de la calle 62 

37 y 39 del Centro de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 
•1 

Se revoca el Punto Resolutivo SEGUNDO de la RESOLUCIÓN O · 
O ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
DE YUCATÁN, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PA 

NTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN CANO/DA TU RAS A 0/PUT ADO 
LES, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 
AMIENTOS APLICABLE AL PROCESO INTERNO DE SELECC/Ó ..--.~-.-,:o¡ 

' /DATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

1 
RÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN A SER POSTULADOS PARA EL 

• ESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

gala Base IX "DE LA PARIDAD DE GÉNERO", y en consecuencia se 
los numerales consecutivos de las Bases de la Convocatoria que se 

a, quedando la Base IX en los siguientes términos:. -

de la Revolución Democrática reconoce la pluralidad de la 
del Estado de Yucatán, por tanto, garantizara la presencia de los 

sectores en las Candidaturas a elegirse, en los términos del Estatuto 
ntos. 

ad de género se observara en sus vertientes vertical y horizontal, y 
un carácter preferente incluso sobre las acciones afirmativas de 

, y todos los participantes incluyendo jóvenes e indígenas. -
1 
1 

El re · istro de precandidatas y precandidatos,· ya sea en Fórmula y Planillas, 
· sea el caso, se deberá garantizar que el registro cumpla con la 

y la .alternancia de género. 

~ 

En licación de los criterios para garantizar la paridad de género en las 
Canqfidaturas a Diputados Locales al Congreso del Estado de Yucatán, así 
como a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los 106 Municipios 

1 
del E~tado de Yucatán a ser postulados para el Proceso Electoral Lc:cal 2017-
20 18Ji en términos del Punto Resolutivo PRIMERO de la RESOLUC/ON DEL VI 

~ ' ' 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL 
ESTAlDO. DE ' YUCATÁN, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA 
GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN CANO/DA TU RAS A GOBERNADOR 
DEL ~STADO, DIPUTADOS L<í;) CALES, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 

EGIPORES DE LOS AYUNTAMIENTOS APLICABLE AL PROCESO INTERNO DE 
ELECÍCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 

REVqLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN A SER POSTULADOS 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, se determinan 
las si~uientes reservas de candidatl!Ias por género: 

1 
Se r~~ervan como Candidatura encabezada por HOMBRE a GOBERNADOR 
DEL tSTADO. 

11 

~ 
Se reservan como Candidaturas encabezadas por MUJERES a Presidentes 

1 

Muni(::ipales , de los Municipios siguientes: ABALA, BUCTZOZ, CACALCHEN, 
CANfAMAYEC, CENOT/LLO, CONKAL CHANCOM, CHEMAX, CHICXULUB 
PUEBLO, CH/CHIMILA, CHIKINDZONOT , CHOCHOLA, DZAN, DZIZANTUN, 
DZtJ4S, DZONCAUICH, ESPITA, HALACHO, HUNUCMA, KANTUNIL, KINCH/L, 

~ 

KOPcpMA MAMA MAXCANU, MER/DA, MOCOCHA, MOTUL MUNA, 
PROGRESO, QUINTANA ROO, R/0 LAGARTOS, SACALUM, SANAHCAT, SAN 
FELIPE, SANTA ELENA, SEYE, S/NANCHE, SUMA DE HIDALGO, TECOH, TEKAL DE 
VENB:GAS, TEKANTO, TEK/T, TEKOM, TELCHAC PUEBLO, TELCHAC PUERTO, 
TEMAX, TICUL, TINUM, TIXKOKOB, UCU, UA Y M A, XOCCHEL-Y Y AXCABA. 

'1 
r ¡ 

---------¡~--------==:..=w-... -·--------------
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t 
Se rE1servan como Candidaturas encabezadas por HOMBRES a Presiden s 

Munibipales de los Municipios siguientes: ACANCEH, AKI, BACA , BO A 

CALcbTMUL CANSAHCAB, CELESTUN, CUNCUNUL, CUZAMA CHACS 

C U~A YEL DZEMUL DZILAM DE BRAVO, DZILAM GONZALEZ , HO 

ocruN, HOMUN, HUHI , IXIL, IZAMAL KAN AS/N , KAUA , M ANI , MA Y AP 

UXi.;JPIP , OPICHEN , PANABA PETO, SOTUTA SUCILA , SUDZAL TAHDZI 

H~EK, TEABO, TEKAX, TEMOZON, TEPAKAN, TETIZ TEYA TIMUCUY, 

f CALCUPUL TIXMEHUAC, TIXPEHUAL TIZIMIN , TU N KAS , TZUCACAB::_.:.., --~--..... 
M A /N, VALLADOLID, Y AXKUKUL YOBAIN, SAMAHIL CHAPAB Y OXKUTZCA , a 

1 
e n~idatura a PRESIDENTE MUNICIPAL del municipio de OXKUTZCAB será 

reser'l(ado para reelección. 
t: ,u 
[, 

Se r~~ervan como. fórmulas de Candidaturas encabezadas por MUJERES A 

DIPUtADOS LOCALES por el Principio de Mayoría Relativa las 
' corr~spondientes a los Distritos Electorales Locales, /, /1/, IV, V, X, XII, XIV y XV. 

Se re~ervan como fórmulas de Candidaturas encabezadas por HOMBRES A 
~ ' 

DIPUi ADOS LOCALES por el Principio de Mayoría Relativa las 
Ir ~ 

corrEjspondientes a los Distritos Electorales Locales /1 , VI, VI/, VIII, IX, XI, y XIII. 
!¡ 

~ 
QUitfO. Se modifica el contenido de la Base IX (DE LA RESERVA DE 
CANptDATURAS EXTERNAS) la cual pasará a ser la Base X, bajo la misma 
denominación y con el siguiente contenido quedando en los siguientes 
térm inos: 

1~ 
X. DE LA RESERVA DE CANDIDATURAS EXTERNAS 

' 1 

1: 

Se re~ervan como externas la Candidatura a GOBERNADOR DEL ESTADO. ¡ 
Se re~ervan como externas las Candidaturas a DIPUTADOS LOCALES POR EL 

PRtNttPIO DE MA YORiA RELA T/V A DE LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES //1, 
¡ 

VI, VI/, VIII, X y XI. 
' 

Se rJservan como externas las Candidaturas a PRESIDENTES MUNICIPALES, 

'NDI¡COS Y REGIDORES DE MAYOR/A RELATIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE 

LOS li MUNICIPIOS siguientes: BACA BOKOBA BUCTZOZ, CALOTMUL 

AN?AHCAB, CELESTUN, CHOCHOLA DZILAM DE BRAVQ, ESPITA HOCTUN , 

HUN~CMA IZAMAL. KANASIN, MAMA MERIDA MOTUL, MUNA OPICHEN, 

OPid HEN, PROGRESO, SANAHCAT, SUMA DE HIDALGO, TEABO, TEKAL DE 
¡, 

VEN~GAS, TEKANTO, TIXCACALCUPUL TIZIMIN, TU N KAS, VALLADOLID. 
1 
¡: 

SEXT~. Se agregan tres Bases (Base XII. DE LAS COALICIONES Y 
CONVERGENCIAS ELECTORALES, Base XIII. DEL CONSENTIMIENTO DE LOS 
ASPI1ANTES y Base XIV. DE LOS DATOS PERSONALES)a la Convocatoria pdra 
la El~cción de la o el candidato a Gobernador del Estado, las y los 
candidatos a Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de 
Repr~sentación Proporcional, Presidentes Municipales, las y los Síndicós, y las 
y los [~egidores de May?ría Relativa y de R~?resentació~ _Proporcional, a ser 
posttJ¡Iados por el Partido de la Revoluc1on' Democrat1ca en el Proceso 
Electbral Ordinario 2017-2018, en los términos siguientes: 

~ "-" 

XII. DE LAS COALICIONES Y CONVERGENCIAS ELECTORALES. 
l. ... 
~ 

' En el!caso de que el Partido de la Revolución Democrática acuerde realizar 
algu+o Coalición o Convergencia, el Partido solamente elegirá las __ .._· _¡,, _______________ _ 

' j 
Durango No. 338 Col. Roma, 11 ...., 
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candidaturas que le corresponda conforme a l Convenio respectivo y a e a 
Con~ocatoria, por Jo que, se suspenderá e l procedimiento de e/ecci 
cua/~uiera que sea e l momento procesal en que se encl.l.entre, 
conformidad con el artícu lo 3 11 de l Es ta tuto, que a la letea se lee: 

" rtí! ulo 31 J. Cuando se realice una coalición se suspenderá el 
oc~dimiento de elección interna, cua lquiera que sea el momento en que 
e~cuentre el proceso electoral, incluso si el candidato del Partido ya 

ubi~ra sido electo, siempre que tal candidatura corresponda a unl.!..l----~tc--
ahización aliada, según e l convenio firmado y aprobado. No podrán 
dar la candidatura los afiliados del Partido o candidatos externos que 

t6~do en posibilidades de participar en el proceso interno del Partido, 
yqh decidido no hacerlo o hayan perdido la elección interna. Procederá 

la suspensión del procedimiento de elección interna solamente en Jos casos 
' -en Jós que se integre una personalidad de la sociedad civil que no haya 

manifestado públicamente su aspiración a la candidatura o que no haya 
sido promocionada públicamente por cualquier organización o afiliado del 
Parti~o, así c,omo cualquier ciudadano militante de otro partido político que 
renutcie pOblicamente con fecha posterior a la elección interna." 

. ~ 

XIII. IDEL CONSENTIMIENTO DE LOS ASPIRANTES. 
¡, 

La s~licitud de registro que lleve a cabo cada aspirante conforme a lo . 
desc[ito en la presente Convocatoria implica, necesariamente, que el 
aspirante conoce y acepta en sus términos los requisitos exigidos para 
parti~ipor en el Proceso Interno de elección. 

t .• -
t 

XIV. DE LOS DATOS PERSONALES 
1 

1 

La s!Jicitud de registro que lleve a cabo cada aspirante implicara que 
o torga autorización a la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
del Rartido de la Revo lución Democrá tica para publicar únicamente la 
infor,Pac ión referente a sus datos personales y que se encuentre permitida 
por la Ley federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gub~rnamental, la Ley General de Instituciones Procedimientos Electorales 

·y el Bstatuto del Partido de la Revolución Democrática. 

' 1 
SEPTIMO. Atendiendo a Jo resuelto en Jos Puntos Resolutivos Inmediatos 
antehiores, se modifica la CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL 
CANbiDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO, LAS Y LOS CANDIDATOS A 

PUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRb ENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS 
SÍNDiCOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPREsENTACIÓN PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA ' , , 
REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-
2018]1 misma que como anexo único es parte integral de la presente 
Reso/'ución 

t -
ocTt vo. Se dejan sin efectos las facultades contenidas en los incisos a) y b) 
otorgadas a la Comisión de Candidaturas creada en términos del Punto 
Reso(utivo SEGUNDO de la RESOLUCIÓN DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL 
PAR?iDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, 
POR ¡:LA QUE SE EM ITE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL 
CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO, LAS Y LOS CANDIDATOS A 
DIPUtADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYO RÍA RELA T/V A Y DE 

' ' REPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS 
SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYO RÍA RELA T/V A Y DE 
REPRbENTACIÓN PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIBO DE 
LA R~VOLUCJÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017b018. 

l 
1, 
t 

~ 
!, 

--------~-~~~~~----~~-----------------------------------------
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22. Es así quel en el instrumento convocante señalado a Base IV.- DEL REGISTRO DE 
1, 
¡, 

~ ¡ 

~ l. DEL REGISTRO DE LAS PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: 
i 

1 EL PLAZO DE REGISTRO: 

- El plazo para la Solicitud de Registro de las 
candidatos a los cargos de elección popular ;eñalados en la Base 1, 

1 e presente, será del O 1 de diciembre al 05 de diciembre de 2017, c;m:¡....,___.:~~ 
t n orario comprendido de las 10:00 de la mañana a las 18:00 horas, 
~ salvo el último día de registro que será hasta las 24 horas, con un periodo 
!' de subsanación del 06 y 07 de diciembre del 20 17, en un horario 
~ comprendido de las 10:00 de la mañana a las 18:00 horas, salvo el último 
l día de subsanación que será hasta las 24 horas. 
~ 
1: DEL LUGAR DEL REGISTRO: 
1 

11.- Las Solicitudes de Registro de las Precandidatas y Precandidatos 
[1 deberán presentarse en la oficina de la de la Delegación Estatal de la 
¡ Comisión Electoral del Comité Ejecutivcf Nacional, ubicada en la sede del 
~ Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 
~ Estado · de Yucatán, cito en el predio marcado con el número 323 de la 
¡
1 
calle 62 enJ:.re las calles 37 y 39 del Centro de la Ciudad de Mérida, 

! Yucatán. 
1 
j De manera supletoria podrán presentarse en la sede Nacional de la 
~ Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Í Revolución Democrática, en su domicilio oficial ubicado en sito en calle 
! Durango, número 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
11 -; • 
1MeXICO .,... 
1 

1 
~ DE LOS REQUISITOS DE LA SOLICITUD Y LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA ~ 
j PARA EL REGISTRO: 
l¡ 

li, J.- La Solicitud de Registro de las Precandidatas y Precandidatos deberá 
! contener al menos los siguientes requisitos relativos a cada aspirante: 
~ ~ 

' 1 a) .- Nombres y apellidos; · 
i b).- Lugar y fecha de nacimiento; 
f e).- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
li d).- Ocupación; 
1 e).- Clave de la credencial de elector; 
1 f).- Señalar en la solicitud el cargo al que se postulan; 
[¡ g). - Señalar la calidad personal respecto de la paridad de género y las 
l! acciones afirmativas por la cual se registra. En ningún caso se podrá 
f~ aplicar a cada aspirantes, más de una acción afirmativa, y 
! h).- La autorización expresa del otorgamiento de la Representación de 
1 quien Solicita el Registro. 
¡ 
1 ..... 

~ 2.- A la Solicitud de Registro se acompañarán de-manera obligatoria los 
!i siguientes documentos de cada aspirante: 
~ a) . - Copia de Acta de Nacimiento actualizada; 
~ 
1 ! b).- Declaración de aceptación de la Candidatura; 

1 e) .- Copia de la Credencial de Elector vigente y legible con fotografía, 
1 que corresponda al ámbito territorial para el que se postule. 

1 
! 
1 

1 

-----------!~-------------=--------------------------~----------¡, 
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f d).- Carta compromiso de que, en caso de obtener el cargo de lec 
¡ popular cumplirá de manera cabal con el pago de las cuotas or.,...,· lnú'"" 
f extraordinarias que corresponden estatutariamente; 
i ).- Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias 
s caso de las extraordinarias de conformidad con lo establecido e 

1 statuto, emitida por la Secretaría de Finanzas del ámbito q 
orresponda o supletoriamente por la Secretaría de Finanzas Nacional; 

11 ).- Constancia emitida por el Instituto Nacional de Investiga 
¡1 Formación Política y Capacitación en Políticas Públicas y Gobierno, en el 
j que se acredite haber tomado un curso respecto de las tareas y 
( funciones relativas al cargo que se pretende desempeñar según el 
1 

~ programa diseñando por dicho Instituto. 
il ~ 
11 g).-Proyecto de trabajo, según sea el cargo pretendido; 
il 
~ ' ¡ h).-Dos fotograf1as 
1 i) RFC con homoclave 
¡j) Constancia que conforme a su calidad personal acredita su 
¡ elegibilidad, de conformidad con el Estatuto y la Legislación Electoral. 
j Dicha constancia podrá ser la Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad 
~ de que cumplen con los requisitos Constitucionales, Legales, Estatutarios y 
i Reglamentarios para ser Candidata o Candidato del Partido de la ! Revolución Democrática a l cargo por el que pretenden su postlJ!ación; 

1 
¡ k).- Nombramiento donde consten ,.,_/os nombres y apellidos del 
i Representante así como un domicilio para oír y recibir notificaciones; 

t 
11).-Currícu/um Vitae ordinario y Currículum vitae público, este último 
~ deberá contener los siguientes datos: 
Í Nombre(s) del candidato y precandidato 
~ Primer apellido del candidato y precandidato 
l Segundo apellido del candidato y precandidato 
( Tipo de competencia. 
~ Año del proceso 
¡ Piksto de representación por el que compite. 
i Entidad Federativa. 
~~ Municipio o demarcación territorial 
[ Escolaridad. 
¡l e , . 
1: arrera genenca 
¡ Experiencia laboral 
! Hipervíncu/o a versión pública de currículo 
¡·· Fecha de validación 
1 Área(s) responsable(s) de la información 
1Año 
¡ Fecha de actualización 

1:Nota 
1 

j: m).- Constancia de afiliación en la que acredite cumplir con una 
~ antigüedad mayor o igual a seis meses como afiliado al Partido de la 
\ Revolución Democrática. 
~ n).- Manifestación respecto a su intención de realizar o no actividades de 
i Precampaña dentro del plazo legalmente establecido para ello. 
1 En el caso de las y los ciudadanos que aspiren a ser reelectos para el 
¡:mismo cargo, respecto a los documentos a los que se refiere el numeral 
r 2, no les serán aplicables los relacionados en los incisos f) y g). 
1 o) Conforme a los requisitos dispuestos por el Instituto Nacional Electoral, 
li llenar el informe de Capacidad Económica, formato que será entregado 
J: para su requisición por la Comisión Electoral al momento del registro. 
li 
~ 3.- Tratándose de las y los y afiliados al Partido de la Revolución 
!: Democrática, además de los documentos anteriores deberán presentar 
1 
1 
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u Declaración Patrimonial y en su caso, la constancia de su licencia, o 
enuncia del cargo como integrante del Secretariado Nacional oC m1 é 

, Ejecutivo en cualquiera de sus ámbitos, formulada previo a la fedi 
·nicio del plazo para la Solicitud de Registro establecido en 

onvocatoria . 

. - Tratándose de las y los simpatizantes 
emocrática y ciudadanos en general del Estado de Yucatán, se 

, tendrán como aspirantes externos y deberán cumplir con lo que dispone 
' el artículo 282 del Estatuto del Partido de la Revolución Demacra 1 

¡l consistentes en: 
1' ,, 

~ a) Dar su consentimiento por escrito; 
: b) Comprometerse a no renunciar a la candidatura; 
li e) Suscribir un compromiso político público con la dirección nacional del 
¡, Partido en procesos federales y con la dirección estatal en los procesos 
i locales; l dJ Promover durante la campaña la plataforma electoral- y el voto a 

1
1 favor del Partido; 
' e) Durante la campaña, coordinarse con los órganos políticos o l instancias electorales del Partido y, en caso de existir diferencias, 
¡ canalizarlas a través de los órganos y procedimientos que correspondan; 
1 
~ 

( f) De resultar electos, observar los principios, postulados políticos y 
1 programáticos y las normas estatutarias en materia de relación del 
~ Partido con los legisladores y gobernantes que hayan sido postulados por 
l e/ Partido, así como los lineamientos que éste acuerde para el 
1 desempeño de su cargo; y 
1 gJ En el caso de ciudadanas y ciudadanos que hayan sido Giirigentes, 
~ representantes públicos y funcionarias o funcionarios de gobierno de 
1 otros partidos políticos, sólo podrán ser postuladas o postulados en 
•: candidaturas externas del Partido, siempre y cuando presenten 
~ previamente al registro que corresponda su renuncia por escrito al 
; partido político respectivo y hagan pública la misma, no hayan sido 
!: responsables de hechos de represión, corrupción o narcotráfico. 
,¡ 

¡;Adicionalmente deberán presentar por escrito Declaración Bajo Protesta 
1 de Decir Verdad de que cumplen con los requisitos Constitucionales y 
11 Lega/es, para ser Candidata o Candidato del Partido -~e la Revolución 
I D:_mocrat1ca al cargo por el que pretenden su postulaCion. 

H 

~1, Los aspirantes externos competirán en igualdad de_ condiciones que las y 
' los precandidatos internos, siempre observando el contenido de lo 

... 

,, 
¡ establecido en el Estatuto. -"!' 

¡ 
¡1 ,, 

~ PARA EL CASO DE LA ACCIÓN AFIRMATIVA INDÍGENA DEBERÁN ACREDITAR 
f:~LoS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

a) Documento que lo acredite como miembro de un pueblo indígena a 
! nivel personal, así como la autodeterminación por parte de la 
ji comunidad indígena a la que pertenezca. 
~ b) Documento que acredite hablar la lengua de su comunidad, así como 
[: conocer la cultura de la misma. 
:1 e) Carta compromiso de preservar sus costumbres y conocimientos 
jj ancestrales. ' ' 11 

i En todo caso, tratándose de algún integrante de los sectores o 
1! comunidades indígenas o migrantes los aspirantes que soliciten su 
1
1 
Registro deberán presentar además, los documentos que acrediten que 

~ ~ 
1 

------------- ~~ ·----------... ··-------------,---~ 
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j
1 
son integrantes de dicho sector o comunidad a la que pertenecen y 

[: r presentan y contar con el aval de la misma. 
1! 1 
1 
1 

E LA MANERA DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: 

Para los Registros relativos a la elección de Candidata o Candidato 
bernador del Estado, la solicitud de registro se hará de manera 

¡ idual por Precandidata o Precandidato Propietario. 

~ -
j¡ 2.- Para los Registros relatiyos a la elección de Candidatas o Candidatos 
¡ a Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa, la Solicitud de 
[ Registro se hará por Fórmulas de Propietario y su respectivo Suplente; 
l 

~ 3.- Para los Registros relativos a la elección de Candidatas o Candidatos 
!: a Diputados Locales por el Principio de Representación Proporcional, la 
f solicitud de Registro se hará mediante la So licitud de Registro individual 
¡ de la Precandidata o Precandidato Propietario; 
f, 

! 4.- Para los Registros relativos a la elección de Candidatas o Candidatos 
1 a Presidentes Municipales, Candidatas o Candidatos a Síndicos 
i Municipales, y para el registro relativo a la elección de Candidatas y 
~ Candidatos a Regidores por e l Principio de Mayoría Relativa, la Solicitud 
~ de Registro, todos éstos se harán por Planillas-de Propietarios y sus 
~ respectivos Suplentes. 

~ En el caso de regidores, será integrada hasta por el número de Regidores 
1 de Mayoría Relativa que según corresponda a cada Municipio, sin 
j considerar al Regidor que sería electo como Presidente Municipal y al 
/ Regidor a ser electo Síndico Municipal; 

l ¡ 6. - Para los Registros relativos a la elección de Candidatas y Candidatos 
ji a Regidores por el Principio de Representación Proporcional, la Solicitud 
~ de Registro se hará por Planillas de Propietarios y sus respectivos-suplentes 
i integrada hasta por el número de Regidores de Representación 
¡:Proporcional que según corresponda a coda Municipio; 

17.- En lós casos de los Registros por Fórmulas o Planillas de Precandidatas o 
recandidatos Propietarios y Suplentes, las Precandidatas o 

¡, PrecandidaTos Suplentes tendrán las mismas cualidades respecto del 
¡,género, así como de las acciones afirmativas que tengan las 
:i Precandidatas o Precandidatos Propietarios. Este mismo precepto se 
¡ observará en el caso de las candidaturas externas, y 
1 
~ ¡ 8.- Ninguna persona podrá ser registrada como Precandidata o 
~ Precand1date a más de una elecCión o Candidatura a elegirse o ser 
'¡' registrado simultáneamente como Precandidata o Precandidato a una 
1, elección o Candidatura por el Principio de Mayoría Relativa y por el 
! Principio de Representación Proporcional. 
f 
¡, 

¡._DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 

! 1.- Dentro del plazo paró el Registro de las Precandidatas y 
¡ Precandidatos, éste se ~realizará por la Delegación de la Comisión 
¡,Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
!, Democrática en el Estado de Yucatán, Y de manera supletoria en las 
~ oficinas centrales de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional. 

1 ~ 

l1 En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse a la persona 

¡designada por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional para 
1 que les sea otorgado un folio de registro; posteriormente de dirigirán con 
1 

D•u•ran-go•N•o.-33•8•Co•I.R•o•ma•, ---t~~-----------
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~ 
1¡ /os responsables de la Delegación nombrada y en el caso de los registr s 
l¡ realizados en la sede Nacional de la Comisión Electoral, se dirigir ' n 
1 Dirección de Operación para realizar una revisión de que los docu""'E='""~~ 
¡.que entreguen, coincidan con los establecidos en la Convocatori 
: momento de recibir la solicitud de registro, extenderá un acuse de reci 
, el cual deberá de contar al menos con un número de folio, fecha de 

resentación.- de la solicitud de registro, los documentos que se 
ompañan a la solicitud, la persona que entr~ga la solicitud y la 

' ersona que recibe la misma. 
r . 

i 2.- A quien presente la solicitud de registro, en caso de que no sea el 
¡¡propio aspirante, para efectos de acreditar el carácter de Representante 
1 propietario o suplente de la fórmula o planilla de precandidatas o 
Í'precandidatos, deberá acompañar el nombramiento respectivo signado 
~ por escrito de quien encabece la Fórmula, o Planilla de precandidatas o 
~ precandidatos y para el· caso de las Precandidatas y Precandidatos 
1 Gobernador del estado así como a Diputados Locales por el Principio de 
~ Representación Proporcional, el nombramiento de Representantes a los 
¡ que se alude en el párrafo inmediato anterior, será signado por la propia 
¡ Precandidata o Precandidato. 

" ¡ 3.- Para el caso de que una Solicitud de Registro no reúna los requisitos 
r Reglamentarios y que se señalan en ésta Convocatoria, la Delegación de 
¡¡Comisión Electoral, al momento de recibir la solicitud de registro, orientará 
~ y señalará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos 
1 notificándole por escrito según corresponda, aquellas deficiencias en su 
1' solicitud o documentos que le faltaren presentar, otorgándole un plazo 
1 -1 no mayor de 48 horas contadas a partir de que ve.oza el plazo de registro 
1 para que el solicitante, según corresponda, subsane las deficiencias 
í seña/odas o presente la documentación omitida, de acuerdo a la 
1 notificación que se le hubiera realizado. 

r Para el caso de que el solicitante no subsane las deficiencias en su 
[
1 
solicitud de registro o no presente la documentación faltante dentro del 

! plazo concedido para tal efecto, en términos de lo señalado en el 
l párrafo inmediato anterior, se resolverá con la documentación con que 
1: se cuente o se tendrá por no presentada dicha solicitud. 

~ 4.- La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Paifido de la 
¡ Revolución Democrática emitirá el acuerdo por el que otorgue o niegue 
j: /a solicitud de Registro de Precandidatcis y Precandidatas de los c argos 
]1 señalados en la Base 1, del este instrumento convocante, a más tardar el 
1 ' 12 a e diciembre de 2017. 

' 
-

1: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS AL REGISTRO DE 
i CANDIDATOS: 
f 
1 11.- La Delegación Estatal de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
¡ Nacional del Partido de la Revolución Democrática, elaborará los 
! for¡natos necesarios para las Solicitudes de Registro de Precandidatas y 
~ Precandidat6s y pondrá a disposición de los interesados dichos formatos, 
1. previo al inicio del plazo para la Solicitud de Registm; 
/ 
1, 

' ! 2.- Previo al inicio del plazo para la Solicitud de Registro la Delegación 
~ Estatal de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
t de la Revolución Democrática, deberá publicar en sus estrados de su 
l,oficina que func1one en la sede del Com1te EjecutiVo Estatal del Partido 
~ de la Revolución Democrátic;,,p en el Estado de Yucatán, la información 
! relativa al número de Regidores que conforman cada uno de los 106 
l Ayuntamientos del Estado" de Yucatán. 
¡ 
1 

--------1--------~-------------------------, 
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~ 

1 El registro de los precandidatos podrá ser cancelado 
~siguientes: 

l Cuando al propietario registrado se le cancele o suspenda la vi 
1' 

·¡·su membresía o renuncie al partido. 
1 Por violación· grave a las normas de campana. 

1
· Por inhabilitación, muerte o renuncia del propietario y 

11 or resolución del órgano jurisdiccional. 
11 

i En caso de que a quien ocupe la suplencia se le suspenda la vigenci 
~ su membresía, renuncie al partido, se encuentre inhabilitado, -o 
~~ renuncie a la.._precandidatura, el propietario de la fórmula podrá nombrar 
• a quien lo sustituya." 
¡· "" 

1 -
23. QU:1e de conformidad o lo establecido en lo "Base IV" del instrumento 
Convoco~te el registro de aspirantes o precondidotos y precondidotos se 
realizó ont·e lo delegación estatal y Nocional de lo Comisión Electoral del 
Comité Ej~cutivo Nocional en Estado deYucotán y de manero supletorio ante 
lo Comisidn Electoral del Comité~Ejecutivo Nocional en su domicilio oficial. 

¡t 

~ 

24. Q$e dentro del periodo de registro señalado en lo "Base IV" del 
instrument~ convoconte, se recibieron por lo Comisión Electoral los solicitudes 
de registrCD y documentación de aspirantes o precondidotos o Gobernador 
del Estop~ de Yucotán, que o continuación se enliston: 

¡; 

ACCION 
AFIRMATIVA 

JOVEN (J) 

MIGRANTE INTERNO 
CALIDAD DE GENERO (M)INDIGENA /EXTERNO STATUS DE 

FOLIO CARGO CANDIDATO NOMBRE COMPLETO (HoM) (1) ( 1 Ó E) REGISTRO 

1 GOBERNADOR PROPIETARIO JORGE EDUARDO ZAVALA CASTRO H N/ A E COMPLETO 

PROPIETARIO MUÑOZ MONTERO JUAN JOSE H N/ A E COMPLETO 

!1 

l 
[! 

QU,e de conformidad con lo establecido en los ortículos..- 149 inicios o), 
b) y e), 1~8 y 273 inciso o) del Estatuto, 1; 5 inciso o); 65, 66; 67 y 68 del 
ReglomenJb General de Elecciones y Consultas le corresponde o esto 
instancio if1tropqrtidorio organizar los procesos electorales y emitir al ocuerd 

1 

corresponpiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre los solicitudes · 
presentadas por los aspirantes o precondidotos del Partido de lo Revolución 

~ 
Democrátjco, al cargo de Gobernador o Gobernadora del Estado Libre y 

Soberano [tJe Yucotán. 
1 

. l 

26. Vis to los requisitos establecidos en lo norma introportidorio así como en 
el instrum~nto convoconte y el método electivo contenido en el mismo, se 
procede p lo revisión de lo documentación exhibido por los aspirantes o 
precondidotos antes descritos en el numeral "24" de este ordenamiento, ~oro 
ocupar dibhos cargos de elección popular y en consecuencia determinar el 
otorgomidnto o lo negación de los registros solicitados. 

1\·-
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r 
1 

or lo anterior~ente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Par· 
volución Dertnocrática emite el siguiente: 

' '• ,, 
¡ 
¡: 

1 

ACUERDO 

. : 
PRIMERO.- Se tit;nen ROr presentados en tiempo y forma los registros de aspirantes 
precandidatos jdel Partido de la Revolución Democrática al cargo de Gobe · or · 
del Estado Libre y Soberano de Yucatán señalados en el numeral 24 de los 
considerandos jque anteceden. 

li 
SEGUNDO.- Po~ haber cumplido con los requisitos establecid,os en la "BASE 111. DE 
LOS REQUISITdS DE ELEGIBILIDAD" del instrumento convocante, SE OTORGA 
REGISTRO, con1o precandigatos del Partido de la Revolución Democrática al cargo 
de Gobernad9r del Estado Libre y Soberano de Yucatgn, que se describen a 
continuación: ¡, 

11 

1' 

ACCION 
AFIRMATIVA 

JOVEN (J) 
MIGRANTE INTERNO 

CALIDAD DE GENERO (M)INDIGENA /EXTERNO STATUS DE 

FOLIO CARGO CANDIDATO NOMBRE COMPLETO (HoM) (1) ( 1 ÓE) REGISTRO 

1 GOBERNADOR PROPIETARIO JORGE EDUARDO ?.AVALA CASTRO H N/ A E COMPLETO 

Notifíquese. 

MUÑOZ MONTERO JUAN JOSE H N/ A E COMPLETO 

! 
!1 

- 1· 

\ 

i' 
Al :comité Ejecutivo Nocional del Partido de lo Revoluci6n Democrático, 

~ ~ 

poro los efectos legales o que hoyo lugar. 
i' 
i! 

! 
1 

1 

11 
l 

~ lo Presidencia y Secretaría General Nocional del Partido de lo 
1' 
Revolución Democrático, poro los efectos legales o que hoyo lugar. 
1 
r, 
1: 

l 
l ¡ 
[ 
11 

l 

k la Presidencia y Secretaría General Estatal del estado de Yucotán del 
1 

1 

Notifíquese. - fortido de lo Revolución Democrático, poro los efectos legales o que 
!! ~ ~ 

~ayo lugar. -, 
~ 
f 
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Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para 
1, 

que surta los efep tos legales y estatutarios. 
!1 

' r. 
1 
í 
11 
¡, 
l. 
1¡ 

i 
1' 

l 
1 

¡ 
[1 

:1 

' -l 
~ 
f¡ 

~ 
~ 
1 

i 
¡\~ 

l 

t 
¡ 

i 

¡DEMOCRACIA 

EDGAR E 

Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2017. 

RIA PARA TODOS! 

EREYRA RAMÍREZ 
RANTE 

• 

11 

1 ____________ ,¡~-------------=----------------------------------------
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